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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA  

 

 

Riosucio, Caldas, 05 de octubre de 2023  

 

 

1. Le informo a la señora juez que, mediante sentencia del 02 de marzo de 20231 

se condenó en costas y agencias en derecho a los demandados Nilton César 

Calderón Grajales, Yesika Andrea Cruz Gómez en pro de los demandantes y a su 

vez, a los demandantes en favor de la Sociedad Frimac S.A únicamente como 

fuera expuesto en sentencia del 08 de septiembre de 20232 emitida por el 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, y las mismas se 

encuentran pendientes de fijar.    

  

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00118-00 

 

Dentro del presente proceso Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual adelantado por los señores Alejandro de Jesús Loaiza Mejía y 

otros en contra de Nilton césar Calderón Grajales y otros, en cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 3 del artículo 366 del Código General del Proceso y 

atendiendo los criterios fijados en el artículo 5 numeral 1 del Acuerdo No. 

PSAA16-10554 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, hoy Consejo Superior de la Judicatura, entre otros, la naturaleza, la 

calidad y la duración útil de la gestión ejecutada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, se fija la suma de $11.310.000,oo como agencias en derecho 

a cargo de la parte demandada y a favor de la parte activa.  

 

A su vez, se fija la suma de $6.000.000,oo como agencias en derecho a cargo de 

los demandantes y a favor de la Sociedad Frimac S.A. 

 

Ejecutoriado este auto, se dispondrá liquidar las costas conforme lo previsto por el 

artículo 366 del Código Procesal. 
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